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Confirman
rebase de
los gastos

#CAMPANAENÁLVAROOBREGÓN
EL INE DIO VISTA AL TRIBUNAL,
Y PODRÍA CONFIRMARSE UNA
NULIDAD EN LA ELECCIÓN

POR MISAEL ZAVALA

CDMX@ELHERALDODEMEXICO.COM

El Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral (INE)
resolvió que el otrora candida-
to a la alcaldía Álvaro Obregón
por Morena, PTy PVEM, Javier

López Casarín, rebasó el tope
de gastos de campaña hasta en

un 9.5 por ciento. por lo que se

dio vista a la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación (TEPJF).
Yes que la Sala Regional Ciu-

dad de México del TEPJF había
ordenado al INEvolver arevisar
el caso de López Casarín, pues
encontró diversas conductas
infractoras durante el periodo
de campaña, lo que significó un

beneficio de un millón 128 mil

214.60 pesos que debió con-

siderarse en los informes de

ingresos y gastos de campaña.
"Una vez sumados a los gas-

tos de campaña, podría consti-
tuir un presunto rebase de tope
de gastos porun 9.5 por ciento".
indicó el INE. Esto es por videos
publicados en redes sociales y
el desarrollo de un videojuego.

Ante esto, se dio vista a la
Sala Superior, a la Sala Regio-
nal CDMX del TEPIF y al Tri-
bunal Electoral de la CDMX,
toda vez que derivado de que
se acreditó el rebase de tope
de gastos, se pudiese actua-

lizar una nulidad, motivo por
el cual se da vista para los
efectos legales conducentes.

Se turnó de maneraurgentey
la resolución sedebe dar antes

del 1 de octubre, día en toman

protesta los alcaldes.
Tras la decisión del INE, el

alcalde electo mandó un men-

saje en redes sociales, donde
adelantó que impugnará la
resolución "por la parcialidad
con la que la Unidad Técnica de
Fiscalización se condujo en la
elaboración de losdictámenes".

Añadió que confía en que
el "Estado de Derecho está de
nuestro lado y que mi equipoV

su servidor daremos lo mejor
de nosotros para que Álvaro
Obregón sea una Alcaldía mo-

delo!" H

1

DE OCTU-
BRE TOMA
PROTESTA
EL ALCALDE
ELECTO.

DEFIENDE
TRIUNFO

López Casa-

rin dijo que

intentan pasar

por encima de la

voluntad de 209

mil personas.

2 Pues son

quienes
votaron por él

el pasado 2 de

junio, en las

elecciones.

3Agregó que
el 1° de

octubre dará un

paso firme a la

construcción de

comunidad en la

alcaldía.
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¿QUÉ
PASÓ?

9.5%
FUE EL REBASE DEL

TOPE DE GASTOS EN
CAMPAÑA.

MIL PESOS

315 FUE EL GASTO
EXTRA.

DAVIER LOPEZ

CASARIN

PASO. López Casarín impugará la decisión.


